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PERTENENCIA VIVIENDA INTERÉS SOCIAL de 

1. LUZ STELLA BECERRA PRIETO Y CARLOS JULIO RINCÓN GONZÁLEZ; 

2. NANCY RODRÍGUEZ CIFUENTES y LEONEL VÁSQUEZ CIFUENTES; 

3.  MARTHA CECILIA RICO GONZÁLEZ Y CARLOS JULIO RICO 

GONZÁLEZ; 

4. LUZ MARINA PÁEZ SANTANA, FLORINDA PÁEZ SANTANA Y FERMÍN 

PÁEZ SANTANA; Y, 

5. MIGUEL ENRIQUE BECERRA MELO. 

 
contra (i) CLAUDIA PATRICIA MORENO ACOSTA, (ii) FABIO DAVID MORENO ACOSTA; (111) 

SAMUEL JOSÉ MORENO ACOSTA;(IV) JUAN CARLOS MORENO ACOSTA; (VI) COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ORIENTAR LTDA y (VI) herederos indeterminados de FABIO MORENO ESCOBAR 

y contra las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

materia de usucapión. 

 

Para continuar el trámite de este proceso, SE DISPONE: 
 
1. Agréguese al expediente el dictamen presentado por el perito 

para conocimiento de las partes. 
 

2. Se convoca a las partes, sus apoderados y el perito, para la 
audiencia de que trata el Artículo 373 Código General del 
Proceso, las 9 de la mañana del 14 de septiembre de 2021. 

 
Las partes y sus apoderados están en la obligación de intervenir en 

la misma, para lo cual con tres (3) días de antelación deberán indicar el 
correo electrónico a través del cual se implementará la audiencia virtual, 
de conformidad con los Artículos 3, 7 y ss del Decreto 806 de 2020. 
Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de 
conformidad con el Artículo 121 Código General del Proceso, necesarios 
para decidir la instancia, y como previsión a las medidas sanitarias que 
viene adoptando el Gobierno nacional, con ocasión de la pandemia 
ocasionada por el COVID-19, que han dificultado el trámite de la actividad 
judicial, en general. 
 

Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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